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Resolución o.Ne 9Zl hozs

l3J§Lzozs

"PoR LA CUAL sE DEctARA DEsIERTo ET ttAMADo A coNcURSO ABREVIADO A CONCURSO DE TÍTULOS,

rvlÉnlrOS y AIT¡TUDES pARA CUBRTR UN (U CARCO DE PROFESIONAT DE LA 5ALUD (CONTRATO) CON

FUNcIoNES DE MÉoIco or cuaRoIA- ESPEcIALISTA EN NEUROLOGIA EN EL SERVICIO DE EMERGENCIAS

ADUTTOS DE LA FACULTAO DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNA, Y SE APRUEBA UN NUEVO LLAMADO". -
vtsTo:

La Resolución D. Ne 838/2025, "PoR LA CUAL SE DE1URA DESIERTO EL LUMADO A joNCURSO

AEREVIADO A CONCURSO DE T|TULOS, MÉRITOS Y APTITUDES PARA CIJBRIR UN (1) CARGO DE

pRoFEstoNAL DE LA SALUD (coNTRATo) coN FUNctoNEs DE MÉDtco DE GUARDTA - EsPEctALtsTA EN

NEUROLOGIA EN EL SERVICIO DE EMERGENCIAS ADULTOS DE U FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE

U UNA, Y SE APRUEBA UN NUEVO LLAMADO"

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 15 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Univers¡dad

NAC¡ONAI dE ASUNCióN, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DEFUNCIONARIOS EN LA UNA"

La Resoluc¡ón CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta Ne 3130, que establece los

Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes en la FCM/UNA,

de la siguiente manera:

piocED¡aEt to(' trscr¡?Cró a@ c¡rtso Ev r¡,Aoó DC ct,nRhJtUM m E PE¡looo or raolas Y nE€1,r¡16

praj!6 ctNco (os) DlAs HÁBltEs rREs (03) Dlas HABllEs clNco (05) DfAs HABltEs

La Resoluc¡ón CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3116, por la cual se aprueba

la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso de que el horario del

cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento de presentarse en

La Resoluc¡ón cD Ne O1O1-Oo-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a part¡r de la aprobación del resultado del

Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes por parte del Consejo Directivo, para que el ganador del mismo

se presente a asum¡r efect¡vamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de ex¡st¡r

superposición horar¡a, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesarias para el

nombram¡ento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el sigu¡ente

postulante en orden de prelac¡ón del concurso respectivo

La Resoluc¡ón CO Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2027, Acta Ne 3178, " POR LA CUAL SE

ACLARA eUE EL REQU1S1TO OBLTGATORTO DE CAPACTTACTÓN PEDAGÓG1CA PARA LOS FINES DE LA

DOCENCIA EN EDUCACIÓN SIJPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN U LEY N9 4995/2073'DE
EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE QEBEN

LoS JEFEi DE CÁTEDRACVIPARTAlt
nÉróN ,NsÍt¡ucroNAl I

POSEER TODAS LAS PROPUESTAS DE PERFI PRESENTADOS POR

MENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO

vrstóN rMstttucto Al )
Fomar proles¡onales en C¡enc¡as de la Salud en los niveles de grado
y post grudo. ¡ñnovadorcs, con liderazgo, capacidad de gest¡ón y
valores ét¡cos: ¡ncluyendo una fonnac¡ón integ¡al en lds áreas
científ¡cas, tecnológicas y huñanistas con rcsponsab¡lidad social y
amb¡ehtal.

Set reconoc¡da por su l¡derazgo y
académicos y c¡entíl¡cos a nivel nac¡onal
fomac¡ón de recursos humanos en
a una asistenc¡a ¡ntegral y de calidad. ge
váloÉs éticos. sensib¡lidad d la
cgnstructivo en la sociedad y el rned¡o

5 CONCURSOS DE

los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes en la lnstitución.
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Resolución D. Ne 383/2025

APROBAR un nuevo llamado a Concurso Abrev¡ado de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes para cubrir un
(1) cargo de Profesionalde la Salud (contrato), con funciones de Médico de Guard¡a - Especialista

en Neurología, en el Servicio de Emergencias Adultos de la FCM-UNA, por el término de cinco (5)

días hábiles, a partir del día martes 13 al miércoles 21de mayo de 2025

Art.3e DISPONER que las inscr¡pciones para el concurso se realizarán en las fechas a

// ..t2t

TiTULos, MÉRtros y ApflTUDEs A LLEVARSE A cABo EN LA tNsflTUctóN qARA EL AccEso A Los
DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLIJYE US CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTR,AS Y DOCTORADOS DESARROL¿r''DOS EN ÉSTA ÁREA" . -.---

La Resoluc¡ón CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL SE ACTUALIZAN LOS PROCEDIMIENTOS A SER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON CAMBIOS, U PROPUESTA DE

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AIJXILIARES DE LA ENSEÑANZA".

Las disposiciones legales y reglamentar¡as vigentes

Et DECANO AD.REFÉRENDUM DET CONSEJO DIRECTIVO

DE tA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

DECLARAR DESIERTO el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes para cubr¡r
un (1) cargo de Profesional de la Salud (contrato), con funciones de Médico de Guardia -
Espec¡al¡sta en Neurología en el Serv¡cio de Emergencias Adultos de la FCM-UNA, aprobado por

Art.19

Art.2e

Secretar¡a de la Facultad
C.C. Oúecc¡ón dé Gerióny Desarollode

precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM /UNA, en

das en el artículo
rar¡o de 07:00 a

,. *"rfuiffi*,:; Mg. Prof. Dr. OSMA . CUENCA TORRES

Decano
de s.l.c.ión, Dpto. de Concureor, Pr€gado W.b, Arch¡vo. (»rcllf,Gü/lm

*rtsróN ,NsrtructoMAl
Forñat pofes¡oñales en Ciencias de la Salud en los niveles de grcdo
y post grado. ¡nnovadores. con liderazgo, capac¡dad de gestión y
valoras éticos; ¡ncluyendo una fonnación integral en las áreas
c¡enlíf¡cas, tecnológicas y huñan¡stas con responsabil¡dad social y
amb¡ental.

vrstóx ,Ns|,iucIo AL
Ser recon@¡da pot su l¡derazgg y excelenc¡a en ptogrcñas
acadéñ¡cos y cientff¡cos a n¡vel nacional e intemac¡onal, Mdelo en
tomac¡ón de Ecursos humanos en C¡enc¡as de la Salud odentados
a una as¡stonc¡a integral y de cal¡dad, gest¡ón, efrciente e ¡nnovadoru,
valores ét¡cos, sensibil¡dad a la real¡dad social, con ¡mpacto
cónstruclivo en la s@iedad v el medio arnb¡ente.

ctota

PUGNA''.
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crRcuLAR Ne 096/202s

Por la cual se comunice el llañado e Coñcurso de Titulos, Méritos y Aptitudes, ¿utorizado ñed¡ante Resolucióñ D. l{e -q1LJ2O25, por el término

de dnco (5) dLs h¿bllc3, a panir del día ñárt6 t3 .l nlér.olc3 21d€ m.yo de 2029.

Los ¡nleresadoa dcbe¡án presentar sus solicitudes de ¡nrar¡pc¡ón portr¡pl¡cado en Mesa de Entrada de la Facultad - S€de San lore¡¡o en la ferha iñd¡aada

anteriormente, e¡ elhorar¡o de 07:(X, a 1l:@ horas. -
oatrEDC t(l5 cAtG6

CARGO DE: Profe5ional de la Salud

COt{ FU CIONES: Médico de Guard¡a - Espec¡al¡sta en Neurologia

CA TIDAD: l(un)
DEPET{DEÍ{CIA: S€rv¡c¡o de EmerSencias Aduhos. -

plNHT DC I.G CAICO§

ftrutos, MÉüfo6 Y arrfuDEs:
fitulo deSrado de Doctor eñ Med¡cina y Ciru8ía de la FCMUNA u otr¿s un¡vers¡dades necionales acred¡tadas o extrenjeras homologadas;
Titulo de Especial¡sta en Med¡c¡na lnterna o Eñer8entolosía;
T.¡tulo y/o Cert¡ficado de Estud¡os y/o Diploma que acredite la culminación de la Capac¡tación Pedagógica para los fiñes de la docencia en Educac¡ón

Superior .o¡forme a lo establec¡do en la Ley Ne 4995/2013 'DE EDUCACTÓN SUPER|OR" (Ex.luyeñte);
- Experiencia en el Serv¡c¡o de por lo menos 6 años;
- fr¿b¿io eñ equ¡po;
- GozaÍde notor¡a honorab¡lidad;
- Proact¡v¡dad
- Manejo de pacieñtes de eñer8eñc¡as. -

CAIG HOnAR]A: doce (12) horas semañales.

HORARIO A CUMPLIR: ma.tes de 07:0O a 19:00 hs

DOCU¡E tOS itqaJttDo¡:
e. oos (2) copias de Currículum Vitae, encuaderñacióñ t¡po esp¡r¿|, con todos los ¿vales correspondientes, ñíñados y fol¡ados, tameño A4 o

carta, confecc¡onados de acuerdo al formato establec¡do en la Reroluclón CO e ton{rG202+ por la cual se aprueba con carñbios la pro'
puesta de mod¡f¡c¿ción del sistema de califi.ac¡ón de doceñtes médicos, Acta N' 3259 de fecha 15/10/2024.

b. Cu¿tro (4) fotocop¡as de Cédula de ldeñtidad Civil, vigeñte, autenticadas. -
c. Dos {2} lotost¡po Éamet ectualizadal en aolores (3'4la medida). -
d. Un (1)Cenificado de Saludfísico, origiña/o fotocop¡a decertificado autenticadovía Escribanía, expedido por elDepartamento deSegur¡dad,

H¡8iene y Med¡cina del Trabajo dep€ndiente de la D¡recc¡ón de Gestióñ y Desarrollo delfalento Humano de le FCM/IJNA, autorizado por
Resolución C.D. Ne 0516@-2024. -

e. Un (1) Certifiaado de Selud rhental, oriS¡nal. -
f. Un (1) Cenif¡cado de Antecedente Pol¡ciel, originel. -
8. Un (1) Certif¡cado de Antecedente Judic¡al, or¡ginal. -
h. Un (1)Certif¡cado de Nacimiento (en c¿so de no poseer aatua lñeñte una v¡nculac¡ón con la FCM/UNA). -
¡. Dos (2) Reportes delSINARH. -
i. Tabla de Horarios por cargo. -
k. Certificado de Trabaio con Carga Horer¡a y Hor¿rio peninente em¡tido por la Sede Centñlde l¿ lnstitución, en caso de poseer otros carSos

eñ otr¿s lnstitu.iones Públicas. -
l. En ca5o de contar aon superpos¡ción entre carSos vigentes con el coñcursado, el postulante deb€d completar la C¿rta Compromiso de

Renuncia, aprobada se8ún Resolución CD N'076G0O2019, Acta N' 3116. Oe no hacerlo 5e tomar¿ como un impedimento para acceder ¿l

carSo y automátic¿mente eccederá al cargo el s¡guieñte en Orden de Prelac¡óñ del Concurso. -
tm^oóf{ lDEof{ t-

Las solicitudes de ¡nscripcióñ, disponibles en la 5e c.ióñ de Concursos deTítulos, Méritos y Aptitudes de lz pág¡no web de la Facultad de Cienc¡as Médicas
(w!fw.med.una.py) -/ink d¡spon¡ble ñed¡ohte Cód¡lgo Qnr- serán preseñtadas eñ Mesa de Entrada de la Facultad, una vez veÍ¡f¡cadas les documeñta-
ciones pertiñentes por la o¡rección de Gest¡ón y Desarrollo del Talento Hum¿no, en el horario de 07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepcionadas solicitudes de iñscr¡pción que no cuenten coñ la Planilla de Verifi de ooqumentaciones, expedida por la Direc€ión de
Gestión y Desarrollo del falento Humaño. -

l.Et DECA¡¿O/ ÍCM-Ui{A

cl

f.
!

4.ce}.

(*) Esconee el Código QR pora descorgo
de formulorios y documentociones va-

rios relocionados o los Concursos
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